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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  t1985 

ttúIo-1°.-Declárase en estado de Emergencia Sanitaria Ambiental al Municipio de 
;j•'•, 

	

	Lanús, por el plazo de ciento ochenta (180) días, como consecuencia de 
las necesidades sanitarias y ambientales de la población.- 

Ç Artículo-2°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo, por vía de excepción y durante la 
vigencia de la emergencia declarada por la presente, a efectuar las 
contrataciones directas de bienes y servicios, las transferencias de partidas 
y todas aquellas medidas que 'resulten indispensables para facilitar lo 
dispuesto en el artículo anterior.- 

Artículo-3°:-El Departamento Ejecutivo enviará a este Honorable Cuerpo un informe 
detallado, en forma trimestral, sobre las acciones derivadas de la presente 
Ordenanza.- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 29 de diciembre de 2015.- 




